
 

 

Buenos Aires, 12 de marzo de 2025 

VISTO las Leyes 24.521 y 26.997; el Estatuto de la UNA; la Resolución CS 

0013/17; la Resolución CS 0015/2016, el Reglamento Académico General para 

las Carreras de Pregrado y Grado de la Universidad Nacional de la las Artes; y 

CONSIDERANDO 

Que por Resolución CS 0013/17 se aprobó el plan de estudios 

correspondiente al Profesorado de Artes en Artes Visuales con orientación en 

Dibujo/Pintura/Escultura/Grabado y Arte Impreso/Digitalización de Imágenes. 

Que las Instituciones universitarias tienen, entre sus potestades, la 

organización de las materias correlativas en sus planes de estudios.  

Que de acuerdo al Art 15° del Reglamento Académico General para las 

Carreras de Pregrado y Grado de la Universidad Nacional de la las Artes, el 

régimen de correlatividades entre las asignaturas de un plan de estudios, así 

como el régimen de equivalencias entre carreras o planes de estudio serán 

establecidos por los consejos de las Unidades Académicas.  

Que es indispensable la evaluación de la estructura de materias 

correlativas en el plan de estudios del Profesorado de Artes en Artes Visuales 

con orientación en Dibujo / Pintura / Escultura / Grabado y Arte Impreso / 

Digitalización de Imágenes teniendo en cuenta la experiencia del régimen de 

correlatividades vigente.  

Que la actual estructura de correlatividades del Profesorado de Arte en 

Artes Visuales con orientación en Dibujo / Pintura / Escultura / Grabado y Arte 

Impreso / Digitalización de Imágenes presenta una inequidad entre las 

personas estudiantes de dicho profesorado y quienes cursan la Licenciatura en 

Artes Visuales con Orientación en Dibujo /Pintura / Escultura /Grabado y Arte 

Impreso / Digitalización de Imágenes en lo que corresponde a las materias del 

trayecto artístico. 
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Que esta situación de inequidad favorece a quienes cursan Licenciatura 

en Artes Visuales con Orientación en Dibujo /Pintura / Escultura /Grabado y 

Arte Impreso / Digitalización de Imágenes, ya que el régimen de 

correlatividades de esta carrera presenta requisitos de correlatividad para 

regularizar y/o para aprobar la materia correlativa posterior.   

Que la Secretaría Académica Área Transdepartamental de Formación 

Docente ha elaborado una propuesta de modificación del régimen de 

correlatividades con el fin de adecuar el tránsito académico de las personas 

estudiantes del Profesorado de Artes en Artes Visuales con orientación en 

Dibujo / Pintura / Escultura / Grabado y Arte Impreso / Digitalización de 

Imágenes. 

Que la modificación propuesta se realiza sobre las asignaturas del 

lenguaje artístico, y utilizando los criterios que se aplican para similares 

trayectos artísticos, en los planes de estudio de la Licenciatura en Artes 

Visuales con Orientación en Dibujo /Pintura / Escultura /Grabado y Arte 

Impreso / Digitalización de Imágenes.  

Que asimismo la propuesta tiene viabilidad en términos técnicos en la 

plataforma SIU Guaraní, incluyendo las actualizaciones que se encuentran en 

proceso de implementación.  

Por ello, 
 

EL CONSEJO DE CARRERA  
DEL ÁREA TRANSDEPARTAMENTAL DE FORMACIÓN DOCENTE  

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el régimen de correlatividades del plan de estudio del 

Profesorado de Artes en Artes Visuales con Orientación en Dibujo / Pintura / 

Escultura / Grabado y Arte Impreso / Digitalización de Imágenes, de acuerdo 

con los Anexos I que forman parte de la presente resolución. 
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ARTICULO 2°: Notificar a todos los servicios administrativos y académicos del 

Área Transdepartamental de Formación Docente, a la Secretaria Académica 

del Departamento de Artes Visuales y a la Secretaria Académica del 

Rectorado. 

Resolución CC ATFD N°24-2025 
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ANEXO I 
PROFESORADO DE ARTES EN ARTES VISUALES CON ORIENTACIÓN EN 

DIBUJO/PINTURA/ESCULTURA/GRABADO Y ARTE IMPRESO/DIGITALIZACIÓN 
DE IMÁGENES 
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